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MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL vs MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD

Desde ALL - NOTIFICACIONES <notificaciones@allabogados.com>
Fecha Mar 26/11/2024 10:10
Para Juzgado 48 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j48lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores:
JUZGADO CUARENTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
j48lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                         S.                        D.
 
 
 
REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral.
RADICACIÓN:  11001310500220200000801
DEMANDANTE:  MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL
DEMANDADO:  MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD
 
 
 
 
 
MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi
firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad
MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD., a través del presente memorial solicito a su despacho
remitir por este medio y a la dirección de correo electrónico notificaciones@allabogados.com el
expediente digital del proceso de la referencia y el link de la audiencia programada para el 27 de
Noviembre de 2024 a las 10.30 am, con el fin de poderlo consultar para conocer las últimas actuaciones
de este trámite judicial y, de esta manera, ejercer a cabalidad la defensa de los intereses de mi
representada.
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 

 
 
 
MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA
CC No. 52.847.582 de Bogotá
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T.P. No. 129.481del C.S.J.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ, LIÉVANO, LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que
llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el destinatario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía correo electrónico al emisor, y
borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución, copia, o uso no autorizado de la información se
encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal.
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Señores:  
JUZGADO CUARENTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

j48lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D.  
 
 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral.  
RADICACIÓN:  11001310500220200000801 
DEMANDANTE:  MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL 
DEMANDADO:  MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD 
 
 
 
 
 

MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad  
MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD., a través del presente memorial 
solicito a su despacho remitir por este medio y a la dirección de correo electrónico 
notificaciones@allabogados.com el expediente digital del proceso de la referencia y 
el link de la audiencia programada para el 27 de Noviembre de 2024 a las 10.30 am, 
con el fin de poderlo consultar para conocer las últimas actuaciones de este trámite 
judicial y, de esta manera, ejercer a cabalidad la defensa de los intereses de mi 
representada. 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA 
 CC No. 52.847.582 de Bogotá 
 T.P. No. 129.481del C.S.J. 

 
 
 



Outlook

RE: MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL vs MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD

Desde Juzgado 48 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j48lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 26/11/2024 10:26
Para NOTIFICACIONES <notificaciones@allabogados.com>

Buen día,
 
En atención a su solicitud, me permito remitirle lo siguiente:
 
El vínculo del expediente electrónico: 11001310500220200000800

El vínculo de la audiencia: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YWJmYzgxN2MtNmFiMS00NThlLWEzOTAtNTdkODIzYWQ4OTA3%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%227f3286cc-01c0-42c8-a410-d1f7ffe6f717%22%7d

Cordialmente,

Juan David Beltrán
Asistente Judicial

 
Juzgado 48 Laboral del Circuito de Bogotá.
Calle 12 No. 9 -55 Interior 1 Piso 2°.
j48lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Recuerde que las solicitudes y memoriales deben ser remitidas en el horario comprendido de lunes a
viernes (no festivos) de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lo contrario los mismos deben ser tramitados al día
siguiente hábil, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de
septiembre de 2020.

POR FAVOR TENGA EN CUENTA QUE EN EL ASUNTO DEL CORREO DEBEN SEÑALARSE EL TEMA DEL
CORREO, LA CLASE DEL PROCESO, EL NÚMERO DE RADICACIÓN Y LOS NOMBRES DE LAS PARTES;
ADEMÁS, TODOS LOS ARCHIVOS ADJUNTOS DEBEN ENVIARSE EN FORMATO PDF Y SU CONTENIDO
DEBE ESTAR DEBIDAMENTE NOMBRADO Y ORGANIZADO PARA QUE SU INCORPORACIÓN AL
EXPEDIENTE CUMPLA CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, CREADO EN
VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 28 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE
2020.
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Lo anterior también para garantizar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral, sino el de los
funcionarios institucionales (Articulo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:  Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: ALL - NOTIFICACIONES <notificaciones@allabogados.com>
Enviado: martes, 26 de noviembre de 2024 10:10
Para: Juzgado 48 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j48lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL vs MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD
 
Señores:
JUZGADO CUARENTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
j48lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                         S.                        D.
 
 
 
REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral.
RADICACIÓN:  11001310500220200000801
DEMANDANTE:  MAURICIO VALCARCEL VALCARCEL
DEMANDADO:  MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD
 
 
 
 
 
MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi
firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad
MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD., a través del presente memorial solicito a su despacho
remitir por este medio y a la dirección de correo electrónico notificaciones@allabogados.com el
expediente digital del proceso de la referencia y el link de la audiencia programada para el 27 de
Noviembre de 2024 a las 10.30 am, con el fin de poderlo consultar para conocer las últimas actuaciones
de este trámite judicial y, de esta manera, ejercer a cabalidad la defensa de los intereses de mi
representada.
 
 
 
 
Atentamente,
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MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA
CC No. 52.847.582 de Bogotá
T.P. No. 129.481del C.S.J.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ, LIÉVANO, LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que
llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el destinatario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía correo electrónico al emisor, y
borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución, copia, o uso no autorizado de la información se
encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal.
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